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NUEVAS BOLSAS DE PERSONAL INTERINO 
AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA  DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

 
 Con el fin de acelerar la aprobación de unas listas definitivas que arrastran ya 

muchos meses de retraso desde el momento de su convocatoria, finalmente, la 
Administración ha resuelto unilateralmente las más de 1.500 reclamaciones 
formuladas contra las listas provisionales de las diferentes bolsas.  

 Aunque apreciando más de 220 errores de grabación de solicitudes e 
incluyendo en las mismas a 152 reclamantes del Cuerpo de Gestión, 164 del 
Cuerpo de Tramitación y 91 del Cuerpo de Auxilio Judicial, la Administración ha 

ratificado así su voluntad de dar preferencia absoluta a los ejercicios aprobados de 

oposición y ha relegado a un segundo plano la valoración de la experiencia 
profesional acumulada por los aspirantes a formar parte de las nuevas bolsas de 

personal interino al servicio de la Administración de Justicia de la Comunidad de 

Madrid. 

Funcionarios Judiciales de Madrid (F.J.M.), federado en CSIT UNIÓN 
PROFESIONAL, tiene recurrida la convocatoria de dichas bolsas y adoptará 

cuantas medidas sean necesarias para garantizar la eficacia de un instrumento 

fundamental de selección de los recursos humanos al servicio de nuestra 

Administración de Justicia. 

 

 También ha sido la Administración la que ha decidido la aprobación en 
solitario de dichas listas definitivas, y tiene intención de publicar (en el plazo 

aproximado de diez días) en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid la 

correspondiente Resolución que así lo ponga de manifiesto para, posteriormente a 
su publicación, dar acceso al contenido de las mencionadas listas a través de 
su página web en “madrid.org”, abriendo el plazo para recurrirlas en alzada. 

 Desde el día siguiente a su publicación en el B.O.C.M. ya serán 
plenamente operativas las nuevas bolsas de personal interino al servicio de la 

Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid.  
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